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José

L9 que -eotnunteo a V. 1. a los efectos dportunos.
Píos. guarc:te, aV.. ~. muéhos aftos., ... '..

'. M.ttdi1d, 6 lic ill•.yp dli. lll'l!f.""P<, D" "1 8llbl!i!<!retarlo,
MarIa !l<linz·d<! Yl~UJ\á'

Ilt1lo, sr< mret:tar lI~ll<ltal d~ tmPtlllSto Ibdl11!etes,

regulado expresamepte en la,
proceda l.a mencIohada ·ptden

ORDEN de 6 de mayoae 1970 'pOr. la que se aPtue~

ba el Convenio fiscal de. ámlJtto1fadonflil ent1:eia
Hacienda Pública 11 l«Agrupacfón' .Nacional fté
Contribuyentes de la IndustTiaPa~lera para la
exacción del Impuesto de·.Compe,nsac1Pn ... dePTecfos
del Papel Prensa de Fabricación .Nacl0174l·. (canon
Prensa) durante el periodo de 1 de enero a31 dp
diciembre de 1970.

Noveno.-La aprobacióndeJ ConVento no exime a los":On~

tl'tbuyentes .de sus obligaciones tributariaepor a~tividal;\es;' he~

chos imponibles y períodos no convenidos; ni~' las tiecaráeter
formal, documental, contable o de otro .. orden. qttB: ~n .pre:
ceptivas, salvo 1M de presentáci611de tle~laraciones;1iqtltdad(}-'
n€s por los hechos imponibles objeto de- oon1tenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conser1/a'r según
las normas reguladoras dl~l Impuesto. se hará cou.'Star necesa
tiamente. la mención del Convenio.

fl.:-e. dd E.=Ndln. Uf ,=tIdUIrt!' !!)fll 'Mi
~ .. 4,~, .'. ,." r j- .... -iir.,· rr nt

8óP~', El ~fi.alalnl~to. ~xhlbleI6n r eotn~~.lu CU8t"to.-"-¡;j,,te~im< "1lJí!th'a:'I!II¡¡;.m~enl" Ol>h1j;h>n<le Jos
bases,! c . lb.dlVltlua1es,Sl! .ereetúatá eoli ll;U~"il>l'll", á<!th'll!lllll!$yhl!dhOS úrt¡jlllllljl~. ll!hlIIMb~S d~ las rtilSitillS QU'.
pUesto en '" Otdcn de.3 dé ináYOde lll68¡ Y '"'lI\1l:>utarl\t¡a se d~tlll1lll1a """tlrtudellld:
lbS eontribUy,entéS lt1S coeflciente$ o purit6sQlleprOcédítn de' lbS ' aJ Actividádes: FíÍb~$bitmd'E!.·l1*:~I¡ tárt~hy cartulint\;
fijados para CJtda regla de dIstribUCIón. con las ex~pcionescontenidas en el artículo ~6 de la UiY. de

23 de d1.lemlJte d~ 196L
Octavo.~Las,cuotas individUales ~ráningresadMg1obal- b~. ~chUS;~poni1jleS: .. Lbs .tUtíl~os, .~ . utsactivldades

mente en dos plazos, con veneitniímto '}I1 ·20 de'Juttl:0 '120' de expreSad.. l,tSi. ,attí.culo, ,se, .Ui.'f, dl! '~B:~,di~l1re. de 1961; ba-
noviembre de 1970, en la forma pr-evísta en el articulo 18; nÜ· ses,6.342.980.QOO; tipa. 5Pt;* Ido,cUota, 317.149.0bo . '.
mero 2, apartado]3) de la Orden de)ictema,YQdel966-. sin ~uet1a1:1e~eluftil1S~presam.enté:cm, eSte Qorlvento.los hechos
perjuicio de io estáblecido enel-á'rtieulo OO.~dél Vigente·lte- impónibles~laspfovinéiil:s'iilét\I,it-v.y)IR.aria,lá1lventas ,dé
glamento G<¡ncral de Recaudación. pa¡lel d~ fumar, pa¡ll!l d~ lII!<lll jlllra entmturll d;, aitt¡",tl. ex-

Estos ingresos se .realizarán ~ las DelegaeloIleS de a.acien~ portación, papel de, cehjfáh y tJk~,l~torial,.ll:ro~gIdb~ .Aslrtii~
da correspondientes por 'el imparte total que'rest9-te imputado mo seexcluStffi dee!rtoe C()ll'\teri1~, 1a8:e:ltporta:eio~y lastran,s..
al censo de contribuyentes de cadaunai distrl~<1QS en tos pla~ rn18i(}Jl€s efectuadas a ter1'ltbnos &8_ño!~ ex'énOOS del tm-
ZOS, cuantías y vencimientos antes dichos.· obligáriliose .la .Agru~ puesto.
paci6n a comunicar. a la Oirección. General d~1I:D.puestos Indi·
l't'-etos, con antelación mínima de ,qumcediasál vencImiento Quinto.--:-La cuota. global para eL conjUnto de eontribu.vell~
de cada plazo, el importe a 1ngresa'l"en,~a. pl'QVincla. tes y por lasaetiVidades.y~choe,imponibJ.es·comprtmdldosen

A estos -efectos se procederá de la forme.siguten.te 7. el ConvenJ,Q se fija en trescientos diecisiete millones ciento cua
renta y nueve mil pesetas.a) La Agrupa'Ción. oomunicaráil. !osCQntritjUyenteselml~

porte de, sus bases y euotas individUales ~a :que- éstos le sext-o.~ftegllisde distribución de la cuota ,globaJ : Para lm-
entreguen el de estas. últimas con atit..eláclón:··euficlente alvell-'- putar .a... e~<1acon~riQl,lY. ente suSb9;fleS uotas .lI:'dividuales se
cimiento que corresponda. a,plícarAn lasSigUi~ti!$. rü1M:J4!l1 ' en la instancia

b) El día del vencimiento la Agrupae10n .¡~g:resaraeJtotal depetIC1óh',~L9'ctnv~W:t~~~1tii.S ,á.~:' ..~ de produt?
recaudado. y Presentará una Telación con,' los nombres y <!"mí- ció~ encuad.t~let1tbprl:ij:)(klil~qál, t?tl:el, . ". '.. pa,pel ~trlbUible,
cilios, bases y cuotas individuales de quienes hose lAR tiayan preCiOS medioa:J?onderados, ,valor teóñéti.de la tli'o(iucClón y clá-
satisfecho. .' . ' sifteaci6n, :'.se~ consta con. detaUetm: la 'referid~ instancia.

c) La Adniinlstrae1ón procederá a,l eobro directO e indivi- . . ..' . '. ...., '. .. .
dual de las cuotas no satisfechas incluso en vía de apremio, Sépt1Ii10,..,....:g.·I S4iillaiamieht~¡ ejthibie.l6n '~tin.icaeióI1 dé las

bases y cuotas intHvtdua1es~:~eetmttáeohSUjetión alo dis:
puesto· en·l!t9rdml de 3. tie' ill8ye. de'~96B'Yse. imPütaorln a
los contrtbuyenten: los coetlclimtéS:opurttos qtre procEdan de n;s
fijados para cada r.egla.de,.tlli;tri~~l6n.. ;. '.. ,.

oetavo< Le.seuotas 111<lJ'tlduá,lé,s$ci"an lugreáátlas. iliilbáÍ-

~:i~~~e tS)~~~~*r:ib~~t~~hJU e~e~A'k:o YiiOh~:
mera 2, aÍ"'rtado ji) de. la 'Okn di!3>dé mlly<> <le I!j8.6,.~ln
~JiUJ~~.teA~r~~t.lefle~ticfa:áaft1c~I1~~.2 d~l Vigente R&

E,stqs ln~qss.~ rf'~li~ad;n.,tililáS Oél~g~i~, de ªá,óté~
da corri!sp<lt1d1en\f1. porfl lliljji:l1'\e. Iotíll.lIUf resUlte 1¡J¡j:íutaijo

~:i~~tY~!~¡f~~~~JI~~lfg~U¡ot;~1!
rei)j<¡s,cOl1.antelaei6l;> pl!Iilll¡a .,a.,. quInce.' <l.'las ..a.l ¡Véltcllnlellto
de cadaplaZo.elimPot'te'a:mgresar etle84aptov nma.

A e&tos ·et~tos.se proped~á de. la forma siguiente:
a) La Agr\lp~elón COJ.llUtJlcartL8.: Jos,eentribu-yente!\ el. .un;

porte de sus baBea y ctlótash1d1viduales para que éstoS le
entreguen el'de estas últimas con· antelacl6h suficiente a,) xen
cimiento que,'corresponda.

b) El diadel vertcimientola Agrupa.clóIllngresará el total
tecaudad<>y 'pl'esetl-tatá .una t'ela.úión· ~011. ltlS tidirtbres y d9ffii~

José cilios. bases y." cuotas ind1:Vidual~8 de .qut~es no se las hayan
Aatlsfeeho. .<

e) La Adinintstmei6npruee«erA:.lUcobrO directo e lnCUvi
dual dé las 'Cuotas' no satisfe-ebas..l~luso-envia.de apremio.

NoYeno.~1.ll; aprobacióp '., d~I C9DVIlio noex1me .a lQ~. con·
\r1btIY.elltes .de srta., oll.lIgJ.""¡tIires tfl ., áll.l>,*. l\étlvldadt!s, be-
~bQS lm\:lOl1llllés Y ti"tlPd\li! b.íb CÓ· óii; 1l1. JI;' Jlil¡ d. cll;.'raÓ~¡'
fl)Ílt).I, do"um-.ntlll, cótíj;lltílell .... llfll!!n libe lo!IIlipr..
ct!ptlvas', lláIVO.. 1.. d•. Pri!!Il\!Itá.lilllfi aj\;,cl-rlleIm¡l!i>'ll!julda\jloc
nes por las hepbl)S .llilllOmlij~s 118jétll d. OOn""I!llt

Décinlo.-i,:Illa .doetUl1ent.at:H6n',ft~2tpedit'o eonservar. según
las notmasregul:MlOl1lS del 1Xhp_to. ... l1lIrá e_, ni!l!l!sa
riamente,.la:!l1enciÓD del"'COtt~rtio:'

1;Jlltl~cll\1o,A" tlilltt.l1iClbl!. . llt!lliJl¡.m... il lO:¡¡ a.l,.... !i' billáll. .que
re l'l'Odurcanqural1tl! .1 ~l!tIddeVlllMCl"d"l dilb~b, él

r~~l;{I:~~.Ja'tr~.~J:~"~~{i~=~¡¡¡~JJIiS,¡jg~t~
" lo quc para estos fi~ al§pOfielÍlOrdlm d. :l dc tililyo
de. 1961t

Duódécitno:-'-~Il:. togo lo no .. ~gulado expresrunente en. lar
presente, se apllc.fA en "~lito pr8i!eilll lilful!ht!lbtliíod. t>flll!n
dé 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios gUarde a V. L rouchos afiOs.
Madrid, 6 de mayo de 1970.-P D" el sub~retario,

María Satnz de Vicuña.

Duodécimo.-En todo lo no
presente. se aplicará en 'Cuanto
de 3 dé niayo de 1966.

UÍldécimo::~La tt-ibUtaC1oh alil1~~le .a 1M alt~' y bftias que
se prdd\1zean durant.e. el periodod~ vigeJ,lcla.del Conveni(), el
pmcedintiebto páTa sustanciar las t;ecHm.1aeiQ!ie:S .~ las normas
y garantías para la ejecución y efeCtos delmismQ; se Q,jU$taTán
a, lo que pJll"a esto..c; fines dispone la, Orden de 3 de mayo
de 1966.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. die la ComistónMixta .desig
nada ,para elaborar las condiciones a regír en elConven1oque
se indica,

Este Ministerio, en tiSo de las facultades que 1eotorga la Ley
230/1963, de 28 de dic\embre; el IJecreto<le 2.9 de, dleietnbre
de 1966, y la Orden de 3 de mayo del mismo año; haaoohlado
lo siguiente:

Primero.-Se aprUeba el CQ;rlveniofiscal deáInbitonaciona-l
con la mención «C, R número 16" a/197Q». eIltre-laHaeienda
Pública y la Agrupación Nacional de C.ontr1buyentesde.1aI~
dustria Papelera para la e:li:acci6n ,deJ,I1npuestQ'decpm~t1Sa

ción de Precios del Papel PrnnsadeFabrtcae1ónNB:cl(i)!l&L'(ca
non Prensa) con sujeción a 1M chiusulw; y condieiones que se
estableren en la presenté,

SegUndo.-Periodo de Vigencia: Este. Convenio re.girá desde
elIde ~nero al 31 de diciembre de 197\).

Tercero.-Extensión sUbjetiva: .Quedan suj~toa' al; Convenio
los contribuyentes, que figuran en .la . rt';lác1(kidetinlt1va .apro
bada ¡ibr la COmisión Míxta en su Pt'oPtlSsta de 4 dé: a.b.rit de
1970, excluídos los domiciliados en las ·tJh1v1ti.c1.:a& de Atan' y
Navarra. todos aquellos, que han .presentados-u, renuncia en
tiempo y ·fotrtía y'las bajás.

-----------
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ros 19 Y :n, se ha solicitado la aprobación de la modificacion
del articulo 5.0 de los Estatutos sociales, así como autorización
para utilizar como ('-Ura de capital suscrito y desembolsado la
de 50.000.000 de pesetas, para 10 que ha presentado la documen
tación pertinente.

Visto el informe favorable d.e la Subdirección General dt'
Seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la moditica.cion
llevada a cabo en el articulo 5.<) de los Estatutos sociales por
«La Polar, S. A. de Seguros». acordada por Junta general
extraordinaria de accionistas celebrada el n de junio de 1969.
autorizándole para utiliZar como cifra de capital suscrito y
desembolsado la de 5<l.OOO.ÜOO de pesetas

Lo que CQmunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio,s guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 6 de mayo de 1970.-P. D .. d SllbsecN'ülrio, José

María Sainz de Vicuña.

llmo, Sr, Director general del Te&wo .v Presllplle."'tOS.

Este Ministerio ha tenido a bien uceder proviswnalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, hasta tanto se dicte Una disposi
ción dt'c carúcter genel'al que regu1f; los seguros coh:,ctivos Q de
grupo.

Lo que comunico a V. 1. para su conndmipnt:) y efectos,
Diol'> guarde a V. 1. muchos aflo~'.

Madrid. 6 de mayo de 1970.-P. D., el Subse~ret.ario, JoSé
Maria Süin?: de Vicuúa.

Ilmo. St"o DiJ·f'ctot general del Tesoro \ Pr:.'sHDut'stOS.

ORDEN de 6 de 'Ilwyo de 1970 por la que se
GlItori7.a a la Entidad «Atlas, Compania Anónima
Espallola de Serruros 11 Reaseflnrosn (C-66; para
operar ·en el seq/lTO indil'id1lltl de ocupantes de
outomóviles,

ORDEN de 6 d·e mallo de 1970 por la que se- aprut
ba la modificación de Estatuto>; llevada a cabo por
«Velázquez, S. A.}), Compañia Espaiiola ·de Seguros
y Reaseguros (C·206J. .

Ilmo. Sr.: Por la representación Jega.l de la Entidad «Velaz.
quez. S. A.D, CompañIa ESpall01a de Seguros y Reaseguros.
domiciliada en Madrid, calle Co-lumela, número 17. se ha soli
citado .La aprobación de la modtiiee.ción de los Estatutos socia
les, asi como autorización para utiliZar como cifra de capital
suscrito y desembolsado la de 7.500.000 ~~tas. para lo que
ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministe-rio ha tenido a bien aprobar a «VeláZquez, So
ciedad Anónima», Compañía Espafiola de seguros y Reaseguros,
la moditiceclón llevada a cabo en el articulo 6.0 de los- Estatu
tos sociales acordada por la Juna general extraordinaria de -ac
cionistas celebrada el 23 de junio de 1966, autoriZándole para
utilizar en su documentación -como cifra de capital suscrito \'
desembolsado la de 7.500.000 pesetas,

1.0 que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 6 de mayo de 197ft-P. D., el Subsecreta:rio. JOSé

Maria. Bainz de Vicuña.

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Pre;.:;upuesto

ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la que se aprue:
ba a la Entidad «Mu.tualidad de la F. l. A. T. C.I.
Seguros Genercties (M-134) , la documentación rela
tiva al seguro de responsabilidad civil familiar. Ji
bien can carácter provisional.

Ilmo. Sr.: Visto el eScrito de «Mutualidad de la F. 1. A. T. C.»,
Begur-os Generales (M-1M), en solicitud de aprobación de la
proposición, condiciones generales y particulares, nota técnica
y tarifa.s del seguro de responsabUidad civil familia.r, a cuyo
tin acompaña la preceptiva. documentación. y

V1stos los favorables informES dE la Subdirección GenEral
de 8eguros de ese' Centro directivo y a propuesta de V. 1"

Este Ministerio ha tenido a bien aceeder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada. debiendo remitir anualmente a la
Subdin!ccl6n General de seguros un esta-do comparativo de la
!iniestralidad real y prevista.

Lo que comunico 8, V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 6 de mayo de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Satnz de Vicufia.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y PresupUf<stoM.

ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la que se auto
riza a la Entidad «La Vasco Navarra, S. A, E. de
Seguros y Reaseguros» (C~205) para operar en el
seguro ae 1ñda colectivo temporal, renovable por
años, con complementario de invalidez.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de «(La Vasco Navarra. 5. A. E. de
8eguros y Reaseguros» (~205). en solicitUd de autorización
para operar en el seguro de vida colectivo temporal; renovable
por aftos, con complementario de invalidez, a cuyo fin acorn
pafia la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de &guros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Ilmo. Sr.: Visto el escrit.Q de «Atlas, Compañia Anónima
Españe"la de Seguros y Reaseguros>¡ (C-66), en solicitud de auto
rización para operar en el seguro individual de ocupantes de
automóviles. a cuyo fin acompafie la. preceptiva documenta·
ción; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Ent,idad. con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comuníco a V. L para su conocimiento y efecto;;;.
Dios guarde a V. r. muchos aúo,,_
Madrid, 6 de mayo de 1970,-P. D., el Subsecretario, Joflé

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. SI". Direct.or general del Tf's-oro y Presupuestos.

oRDEN de 6 de mayo de 1970 par la que se auto
hza a la Entidad «Mediodía, Compal1ía Española
de Sequros 11 Reaseguros}) (C-118) para operar en
el seguro colectivo de accidelltes individuales aplica
ble a los titulares de cuentas pasi'oQs el1 Cajas de
Ahorro Benéficas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Mediodia, Compañia Española
de seguros y Reaseguros» (C-lIS), en solicitud de autorización
para operar en el seguro colectivo de accidentes individuales
aplicable a los titulares de cuentas pasivas en Cajas de Ahorro
Benéficas, siendo a cargo de éstas el pago íntegro de las pri~

mas. a cuyo fin acampana la preceptiva documentación adap
tada a la normativa- general vigente; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. I .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
POI' la Indicada Entidad, con aprobación de, la documenta.ción
presentada.

Lo que comunico a V. -L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid. 6 tle mayo de 1970.~P. D .. el Subsecretario, José

María Sainz, de Vicuúa.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 6 de 1JWJIO de 1970 por la que se aprue
ba la mOdificación de Estatutos llevada a cabo por
la Entidad «Nacional HiRpánica Aseguradora. So~
ciedad Anónima·}} IT-128!.

Ilmo. Sr,: Por la representación legal de ia Entidad «Na
cional Hispánica Aseguradora, S. A.», domiciliada en Madrid,
~alle Alcalá, número 61. se ha solicitado la aprobación de la
mOdificación de lOS Estatutos sociales. afií como autorización
para utilizar como cifras de capital suscrito y desembolsado
las de eo.OOO.OOO y 4S.567.00Q pesetas, respectivamente. para 10
que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
seguros de -esa Dirección General y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha. tenido a bien aproba,r la modifico.clón
llevada a cabo en el artículo quinto de los Estatutos sociales
por «Nacional Hispánica Aseguradora, S, A,'f¡, acordada por
Junta general ex.traordinaria de accionistas celebrada el 17 de
marzo de 1969, autorizándole 'para utilizar como cüras de ca
pital suscrito y d€sembolsado las de 60.000,0,00 y 45.567,000 pe
~tas, respectivamente.

1
1 Lo que Comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. Lmuchos aúos.

l
' Madrid. 6 de mayo de 1970.-P. 0., el Subsecretario.•José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Director ge11eral del Tesoro y P1'esupuesto:..
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